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y lugar en · que han de realizar su presentación los opositores, 
y si hubiese lugar. la celebración del sorteo para fljar el orden 
en que habrán de actuar en los ejercicios. 

VI.-Programas y ejercicios 

1.0 En el mOIJlento de la presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de invest1gac1ón, 
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto, 
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende 
la cátedra, aSí como la justificación de otros méritos que pue
dan alegar. A continuación el Tribunal notificará el cuestio
nario del . tercer eJercicio y la forma de rea.lizac1ón del cuarto. 
Dicho cuestionarlo tendrá un elevado nivel y procurará reco
ger los últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en las 
materias propias de la cátedra. El número de temas no será 
inferior a diez ni superior a veinticinco. 

2. o En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo 
comprendido entre la publicación de la convocatoria al comien
zo de los ejercicios. Si durante la práctica de las pruebas se 
observara la vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria, 
los opositores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo día 
de la infracción o dentro del siguiente hábil. 

3.0 Los ejercicios serán los siguientes: 
El primer ejercicio consistirá en la exposición oral por el 

opositor, en el plazo máximo de una hora, de sus méritos pro
fesionales y de investigación, cumpliéndose las normas conte
nidas en el articulo 13 del Reglamento de Oposiciones a ingre
so en los CUerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. 

Dará comienzo el primer dia hábil a la terminación del 
plazo de diez días hábiles, contando desde el siguiente inclusive 
a la presentación de los opositores. 

El segundo ejercicio consistirá en la exposición durante una 
hora, como máximo, de una lección elegida por el Tribunal 
entre tres sacadas a la suerte del programa contenido en la 
Memoria del opositor. Esta lección podrá prepararla una vez 
incomunicado, utilizando los medios de que disponga, durante 
durante el plazo máximo de tres horas. 

E! tercer ejerCiciO consistirá en la exposición por escrito, 
en el plazo máximo de tres horas, de un tema que elegirá el 
opositor de entre los tres que se sacarán a la suerte para todos 
los opositores del cuestionario entregado por el Tribunal. Este 
ejercicio se realizará sin previa preparación. 

El cuarto ejercicio será de carácter práctico, y el Tribunal 
regulará su desarrollo según la naturaleza de la disciplina, 
pudiendO incluso fraccionarlo si lo estima conveniente. 

Los escritos correspondientes a los ejerclcios tercero y cuar
to se leerán pÚblicamente al terminar cada uno de ellos. 

V1I.-Calificación de los ejerciciOS, propuesta y aprObación 

,1.0 Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y pu
blicará la 'lista de los opositores aprobados. Finalizada la opo
sición el Tribunal formulará propuesta, que hará pública y 
elevará al Ministerio para su aprObación. 

2.0 La elección de cátedras la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupan en la lista, 
pudiendo ser representados por persona · debidamente autori
zada para ello. 

si algún opositor no concurriese al acto de elección ni de
signase las cátedras en su instancia o por persona autorizada, 
el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto, 81pelando, 
si fuera necesario, a la votación. 

VIII.-Presentación de documentos 

El opositor que sea propuesto por el Tribunal presenta
rá ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días 
hábiles. a partir de la propuesta de nombramiento, los dOClr 
mentos acreditativos de las condiciones de ca.pacidád y requi
sitos exigidos en la presente convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado, J salvo caso de fuerza 
mayor no presentaran su documentacion, no podrán ser nom
bradoS y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per
juiCio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir 
por falsedad en la instancia a que se refiere el apartado pri
mero de la norma III de esta convocatoria. En este caso el 
Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quienes 
habiendo aprobado los e3ercicios de la oposición tuvieron ca
bida en el número de p'lazas convocadas a consecuencia de la 
referida anulación. 

Además de la documentación que acredite los requisitos 
exigidos en esta oposición, y a los efectos señalados en el De
creto de 9 de febrero de 1961, acompafiará declaración jurada 
de los · cargos o empleos que ostente y la certificación que de
termina la Orden de 2'5 de mayo de 1961 (<<Boletin Oficial del 
Estado» del 17 de junio). 

Los aspirantes aprObados que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documental
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obte
ner su anterior nombramiento, debiendo presentar certificaeiÓIl 
del Ministerio u Oxgan1smo de que dependa, aczoeditando su 

condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de sel'
vicios. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 6de diciembre de 1968.-P. D., el Director general 

de Ensefianza Media y Profesional, Agustin de Asis. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

RESOLUCION de la Escuela de Ingeniería Técnica 
Indulltrial de Gijón por la que se determinan el 
lugar, dia y hora de presentación de opositores 
a las plazas que se indican de MaestrOs de Taller 
o Laboratorio de dicha Escuela. 

De conformidad con lo dispuesto en la norma V de la Oro : 
den de 26 de junio último (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 
de julio), por la que se convoca concurso-oposición para cubrir 
vacantes d~ ~aestros de Taller o ~boratorio y Capataces de 
Escuelas TecDlcas, se pone en conOCImiento de los señores opo
sitores admitidos a las plazas de Maestros de Taller o Labo
ratorio vacantes en esta Escuela de Ingeniería Técnica de 
Gijón que a continuación se relacionan que la presentación y 
entrega de cuestionarios fijados en la norma VI de la Orden 
de convocatoria tendrá lugar en los locales de la Escuela de 
Ingeniería Técnica Industrial de Gijón: 

Laboratorio de <<Electrometría y circuitos», día 2 de enero 
de 1969, a las nueve horas. 

Laboratorio de «Máquinas eléctricas», día 2 de enero de 1969, 
a las diez horas. 

Laboratorio de «Centrales y redes», día 2 de enero de 1969, 
a las once horas. 

Laboratorio de «Electrónica», día 2 de enero de 1969, a las 
doce horas. 

Laboratorio de «FíSica y termotecnia», día 4 de febrero de 
1969, a las nueve ,treinta horas. 

Laboratorio de «Ensayo y tratamiento de materiales», día 
20 de enero de 1969, a las diecinueve horas. 

Taller de «Construcciones metálicas», día 2 de enero de 1969, 
a las once horas. 

Taller de «Forja y fundición», día 20 de enero de 1969, a 
las nueve horas. 

Gijón, 6 de diciembre de 1968.-El Director, l:nrique Ale
xandre. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
para proveer la plaza de Profesor adjunto de «De
recho internacional pÚblico y privado» (2.a adjun
tía) de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Salamanca por la que se convoca a los aspi
rantes admitidos. 

Al objeto de comenzar los ejerciCiOS del concurso-oposición 
a la plaza vacante de Profesor adjunto de «Derecho interna
cional público y privado» (2.& adjuntia) de la Facultad de De
recho de la Universidad de Salamanca, se convoca a los se
ñores opositores admitidos a este concurslH>posición para el 
día 28 , de enero de 1969, a las cinco de la tarde eh el Aula 
Magna de esta Facultad de Derecho. . 

Al propio tiempo se advierte a los señores opositores que 
el cuestionario de 50 temas Objeto del primer ejerciCiO estará 
a disposicíón de los mismos quince días antes en .la Secretaria 
de la ·Facultad. 

Salamanca, 27 de noviembre de 1968.-El Presidente, Diego 
Espin Cánovas. 

MINISTERIO DE 

RESOLUCION de la Dirección General de Pro
moción Soci.al por la que se hace publica la lista 
de admitidos y excluidos a la oposición convoca
da en 5 de agosto de 1968 para personal docentf!o 
de Universidades LabOrales. 

TImo. Sr.: Terminado el plazo de presentación de solicitu
des para tomar parte en las oposiciones para proveer plazas del 
grupo A de la Escala Docente de Universidades Laborales, se
gún convocatoria publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 203, de 23 de agosto de 1968, y de conformidad con lo 
dispuesto en la base séptima de dicha convocatoria, 

Esta Dirección General de Promoción Social ha resuelto: 
Primero.-Admitir para participar en las oposiciones convo

cadas con fecha 5 de agosto último a los siguientes solicitantes : 
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A) Para las plazas de Francés: D. Jesus uampo vll1egas. D.' Teresa Fernández Caamaño. 
D. R~a{ll fuentes ~Ylla. . ;,,' . ;; ~ 

D.a Angela Errazquin Abanses. , 
D.' Pilar Fel'l'ande Subirat. 

D. Jesús Manuel .Cumplido Vilariño. 
D. León Esteban Mateo. D.- l\4¡¡,fía M los .t\pge\es O!l:rcia .E\oflet. 

,tj.'" O\Jdu1!a ' Garcia JerónÍll).ú. 
D.' Pilar Segura Santolaria. 

D. José Mal'Ía i'reijedo Tabª,r~~. 
D: ~¡j,It>ÜlO Garc.ia Féli¡¡:. D. ' A'ntonio García-Muñoz y López de la 

Niet!l.. 
B) ~ara las plazas de Inglés: 

D. Lis!l:rdo Gómez Alonso. 
p.' F.(ªucisco GQ'pzález l>uis. D. J osé Luis Laiz Castro. 

D." R aquel Lansac Fuertes. 
D. Antonio Lóoez Castro. D. Manl,lel Angel Coneje,ro Tomás. 

D." MarIa del Carmen Dlaz Coto. 
D. Leanli'ro Gonzá lez Puertas. 

D . treWlot HerIlánde~ Oo~ález. 
D.' MarIa Dolores JulIan Jtihan ,' 
D. Aifonso Martinez Asenjo. ' 
D.- Mida: del Rosario Martinez Bernal. 
D. Oándldo Mayordomo Martfn. 

D .- María Antonia Lorente Andaluz. 
D . Francisco Javier Losada Varel"o 
D. Fernando Mengual Taverner. 

p. P~~9 'Navarto Martínez: ' 
D. Hortensio Real Añols. 

D.' Ma1;í!lo gel Mar Marti Vi año. 
D,' Mar~1!- Elisa Vázquez Vaamonde. D . Eduardo de Mingo Martinez. 

D. Jósé Maria Moros Bernardo!;. 
C) P~1,"1ilo las vacantes de Latin : 

,'-' . , D. Luis Rodrigo Rodr igo. 

D. Map.uel Lucio Albella Martín. 
D. Arsemo Alonso Fernández. 
D." María"Pílar Arillo Orespo. 

p ) Pl!rª las v¡¡."antes de Matemáticas: D. Evaristo Rubio Roy. 
D. José Manuel Sadaba Oteiza. 
D.a Manuela Sánchez Garcia. D. José L. Alonso Buj. 

D." Jesusa Barreiro Carpeiro. 
D. Vicente Cam!trena :f\adia. 
D . l\lviü'.o Feal Veira. 

D. Juan Sánchez Parare da. 
D. Avelfp.o Bautista Bautista. 
D, Jo~ ~aria Baz Martin. 

Segundo.-Admitir, condicionalmente y con la Qt,l!ig¡¡.ción wr 
parte de los interesactos de aportar 10& C\aw~ q~ se' indicttn 
dentro ~el' plazo de quince diaj¡, a partir de la Pl,lpUc!lción ~!l 
el (<Bol~tin Oficial del EstadQ» de es~ escrito, eptendiéndo~ 
en otro ' caso que quedan exclpiqos ~e la opqs!ción !o~ solicitan
tes \I\l~ ~ 9o~tlnJ1~~ión se r~l¡¡,c¡()pa~: 

Don D9ll!ing() l\!p·¡Har d~ M,iguel, faltall jystificantes de! 
ccurricWw.n Vit¡¡.é>¡ . . , 
~~ Est-ebatl Arroyo Cªbr~a, falta justifica!1tes del «~urricJ1-

lum VItae». . . . . . .. '. 
. D9n l\ng~l Bepegj Ml!rco; por no estar firmaga la solicitud. 

P9n Rªf¡¡,~l 9ap'Uz :j3o!lil~a,. faltan ' ¡as dos foto~ráfías; . 
. ~p. Frªrtcis"o ' .rosé C!l;rtuj9 ' Gon~á'le~, falta ' el" I<'cutriculum 
~~ . • ..• 'o. 

riÓn Amador Domingo Escribano, faltan las dos fotografías. 
Don f>íego Espadas Pozas, faitan jUstificantes '''del.' «curri'Cu. 

lum"'yíta!!'íi. ' " " . ., ' . ..., .. 
Don Gregorio Garcia de Iturrospe y Beitia, falt a justifi

cantes del «curriculum vitae». 
, ~n ~n.~r~s . pargíª /ilánypez, faltan justifiC~n~¡¡ del ~C!l-

rrIc~\lm vl~ae>? . , 
I:>qn J\1!H1 P . Rol>en9 Oómez FerI}ár¡.dj'!~, f¡¡.ltan jWitifican

tes cI~l f(c\1rrIc411Wlvjtl!o~». 
Don Lorenzo Gonzalez García, falta justific¡¡,r¡.tes ~e <¡cu

rriculum vitae». 
Don ' Juan Gutiérrez González, faltan justificantes del «cu-

rriculUm ' Vitae». ... 
Dori 'Rieardo Hernández Carrascal, faltan justificantes del 

«curriculum vitae», ,,' 
Don Vicent-e Juan Espert, faltan justificantes del «curricu-

lum vitae». " . . . " ' .. , . . 
Don Mi~llel ~oral Moral, faltan ' fotografías y justificantes 

del lieurribúlÚIn Vitae». ' . ' . , ' , . 
Don Antonio Ortuño Martínez, faltan justificantes del «CU

rriculum vitae». 
Don Marcos. Antonio Peiró Lorente. faltan justificantes del 

«curriculum vitae». 
Don Juan Quevedo Ortega, faltan justificantes del «cu

rriculum vitae». 
Don Manuel Rubio Roggen. faltan justificantes del ccu

rriculum vitae». 
Dop ¡'ws 'Sáq Luís G!llán , fll-lta!1 jus~ífical'\t-es c!!!\ CCll.,n·icu-

lum ·vltae». . ), . . ~ 

Doña Benilde Sanchis Grau, falta «curriculum vitae» y jus
tificp,ptes. 

DQM' ~¡¡,rí~ ~e~ p8:~men <te l¡¡, Serna Gómez, faltan justi-
ficant es del «currículum vitae»:' , .,.. ". 

DOn Irióceí'i¿lo 'de Simón 'Velasco, falta «curriculum vitae» 
y justlficántes. '. '. 

Don Gumersindd Vieira Fernández, faltan justificantes del 
«currjc¡¡lum vitae?>. 

Tercero.-Excluir de la 0poslclon, por las c~l!~!l.S q\1e se i~
dican, a los siguientes interesados: 

Don José Morán González, por no haber l1e~ªAo !lo la edad 
reglamentaria y no tener cuinplido el Servj'cio ' Wllitar. 

Cuarto.-Podrán interponer recurso ante esta Dirección Ge
neral, en el plazo de quince dias, a contar desde el' siguiente al 
de la publicación de la presente lista. ¡lquellos que 'se conside
ren per.iudicados por la misma. 

Lo que se comun~q¡¡. a y. 1. p'ara su !!onoc\wiento. ~l ge los 
inter~sado& y q~má!i ef~gt:os: 

DIOS guarde a V. "r. ' 
Madrid, 15 de noviembre de 1968.-EI Director general, Al

varo RengUo. 

Dmo. Sr. Delegado general de Universidades Labora.les, 

D. Juan Gabriel Tena Ayuso. 
D . J uan Vilar Vilar. 

RESOLUCION del Instituto Nacional de Pr evisión 
par la que se convoca concurso de m er itas para de
signar un Técnico químico e'fl. el Inst i tuto Nacional 
de Medicina y Seguridq,d d,el Tr abajo. 

El Instituto Nacional de Medicina y Seguridad del Trabajo 
convoya. \lQncur!,o p~ra l!\- con~ra~ac~ón de los siguientes pro
fesionales 

- Vn ' té"ni"o-~llirnicQ CDogtor o ~icenciaqo), que prestará 
serviclo ~!1 el ¡Il!ltHuto ~acional qe Mecticina y $egurid!td del 
Tral:¡a,jo, 9!! ' aqll~rq9 con las SigUientes conc!iciones : 

A) Los aspirantes habrán de ser de nacionalidad español¡¡., 
estar en posesión de los títulos que acrediten su condición pro
fesional, expedidos necesariamen te por las Universidad'es o Es
cljelas especiales españolas. 

B) El Mpirante seleccionado suscribirá con el Instituto 
Nacional de Previsión contrato de trabajo en el qlle se consig
narán, como condiciones esenciales del mismo, las si&uientes: 

' a) 'Quedará ObligadO a la dedicación exclusiva al ser'vicio 
del Instituto Nacional de Medicina y Seguridad del Trabajo, 
deb\W1do re¡IJi~¡¡.r loS q~!lpla~i~~tos que los Organismos direc
tivo¡; ~ispohg¡¡,rr a ' l¡¡. VIsta 4~ las ' necesidades del servicio. 

b) Ei" designado percibirá la retribución anual de: 
7!l.Q(l!l ~§e~!is ge su~l~o base. 

Do,s pa,g¡¡s ex.~r?-9rgin!4"i~ del importe ~e un¡¡. mensualidad de 
sueldO AA&e', c;;{!4a, \1n!\, . en los mesei; de julio y <Hciembre. 

Dos gratific'WioIWS qe ~.009 pesetas caqa una, a percil:iír 
en los meses d!l aRri1 y 9ctupte.' 

36:000 peset¡u¡ dWi<Hq~ ep 'dpce mensuali<.jades, por com
plelllen~q ele Pl-l.!!$to q~ ~rap!tjo . 

. Los desplazamientos dispuestos por la Direcc~ón Ori&lnl!r 
rán en favor qel IIrQfe;¡ional despla¡!:ado una indemnizacioo 
especial, técnica diaria de 600 pesetas, por dias completos de 
via..je, entendiéndose por tal los que supongap pernoctar fuera 
~M~~ '.' 

c) Para el devengo de las gratificaciones y diet¡¡.s ordina,
ri¡¡s se estará al régimen general que está en vigor para el 
pet sonal contratado del 1. N. P. ' 

d) El contrato de trabajo ql. .. -e se estipule tendrá señalado 
un año de duración. pudiendo ser pronogado tácitamente por 
un año cada vez, si no procede al preaviso con dos Il).eses de 
antelación antes de cada prórroga anual, pero en todo caso 
no exce~~rá <1~ tres anualidades a partir de su firma. 

Cl Méritos que pueden !I-I~garse: 

1.0 Titulo de Licenciado en Ciencias Químicas. 
2.° Premio extraordinario en la Licenciatura. o en el Doc

torado. 
. 3.° pu!\-lqu.i~r traPl\-jo 9 activiC\!j.d prefer~nte y meritoria, 

relaciona41\o con la ~e~ljcina S9cial y sus aplicaCiones, espe
cilllmente la Medicina y Seguridad del Trabajo. 

4.° Los demas méritos que el opositor documental y justi
ficadamente pueda y crea que son v¡¡,lorables. 

0) . ~sol"ción del conc~so : 

a) Las docume!1taciones se presenLarán en el Institut.o 
N?,cional' de Médicina y Seguridad del 'ftabajo (Secretl\Xía), 
Ciudad Universitaria, 'fin alizando ' el plazo dentro de los trein
ta ' dfás deSpués ' de la: :fecha sllnliente a la pUblicaCión de la 
convocatoria. en el «Boletín Oficial del Estado». 

b) '. Será resuelto en ' los quince días siguientes a la eXRl
ración de 'este plazo, siendo potestad del Tribunal reaUzl\or 
pruebas al aspirante, que permitan conocer 8U preparaoión 
cien~ínca y aptitud~~ para las funciones que han de encomen
dárshle . . 

E) Constitución del Tribunal. 
El Tribunal que ha de resolver este concurso estará cons

tituído del modo siguiente: 
Presidente: Subdelegado general de Servicios Sanitarios. 


